
Categorías 
de conservación

Las categorías de conservación que implementamos en Para la Naturaleza son acorde a las categorías desig-
nadas por la UICN (La Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza), una Unión de Miembros 
formada por organizaciones gubernamentales y de la sociedad civil que trabaja para promover el desarrollo 
sostenible y crear un mundo justo que valora y conserva la naturaleza.

Estas categorías de conservación aseguran el cuidado y la preservación de la biodiversidad y los servicios 
ecosistémicos mientras consideran las relaciones socioculturales a las áreas naturales. La mayoría de nues-
tras áreas protegidas y conservadas caen bajo estas categorías.

Categorías

Ia= Reserva Estricta 

Áreas estrictamente protegidas, reservadas para 
proteger la biodiversidad y los rasgos geológicos/-
geomorfológicos. En estas áreas protegidas las 
visitas, el uso y los impactos están rigurosamente 
limitados para asegurar los valores de conservación, 
pueden servir de referencia indispensable para la 
investigación científica.  

II- Parque Nacional 
 
Grandes áreas naturales o casi naturales estableci-
das para proteger procesos ecológicos a grandes 
rasgos, junto con la biodiversidad y los ecosistemas 
característicos del área. Proveen espacio para 
oportunidades espirituales, científicas, educativas, 
turísticas y recreativas que sean conscientes con el 
medio ambiente y la cultura.

IV: Hábitat 

El objetivo de la gestión de estas áreas es la 
protección de hábitats o especies específicas. 
Aunque no es un requisito la mayoría de estas áreas 
requieren intervenciones activas frecuentemente 
para atender las necesidades de dichas especies y 
mantener sus hábitats.

VI- Usos sostenibles

Estas áreas protegidas conservan ecosistemas, 
hábitats y un sistema de valores culturales y tradi-
cionales de gestión de recursos naturales asociados 
a estos espacios. Suelen ser extensas, con una 
mayoría del área en condiciones naturales, en las 
que una parte cuenta con una gestión sostenible de 

los recursos naturales, uno de los objetivos princi-
pales del área es el uso no industrial y de bajo nivel 
de los recursos naturales.

Ib= Área silvestre 
 
Áreas protegidas de gran tamaño generalmente no 
modificadas o ligeramente modificadas, conservan 
sus características e influencia natural sin 
asentamientos humanos significativos. Estas áreas 
están gestionadas y protegidas para preservar su 
condición natural. 

III- Monumento

Estas áreas se establecen para proteger un monu-
mento concreto, estos pueden ser; una formación 
terrestre, una montaña submarina, una caverna 
submarina, un rasgo geológico como una cueva o 
elementos vivos como arboledas.  Suelen ser 
bastante pequeñas y de gran valor e interés para los 
visitantes

V- Paisajes

Un espacio natural protegido donde la relación entre 
humanos y naturaleza ha generado un lugar único 
con valores ecológicos, biológicos, culturales y 
estéticos importantes. Preservar la integridad de 
esta interacción es crucial para proteger y conservar 
el área garantizando así la preservación de su natu-
raleza y los servicios ecosistémicos que provee.

Directrices para la aplicación de las categorías de 
gestión de áreas protegidas (UICN)
https://portals.iucn.org/library/efiles/documents/-
paps-016-es.pdf


